
PERLA LETICIA SILVA JUAREZ

RFC: SIJP79112354A

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 76700
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio A ‐ 50686
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 27/11/2024 11:10:57
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO Q3 ‐  Comida 90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS

400.00 0.00 002 ‐ IVA ‐
64.00

400.00

Importe con letra
Subtotal 400.00CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 64.00

Total 464.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000509845816
998ADB58‐CF99‐4454‐9DE3‐93DA4A0F59C0
00001000000709182898
Noviembre 27 2024 ‐ 11:10:59

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
H4L8bUdthSYJrjygy6YBwaksPjdSqCrfkXvbVGeDRDxYoiaamm1xXNzn52LDH2pb0KCtbKzy79ma9gutJ4339p
5k9WOYCHEEd3GbT8qSww2uIQBAnHGg9d6Fl8P3wIy2vPuxoHMl4ODLqTcGNKIx/5M0NtBtmWhUo0sMDy3kG3l1
wvDkDTpfey9EQBZ5IGZGghT+wPmikqFj/rmnn4Q3YAP8qJxu1onR6+tj6b6Ld2GN9NO5F2M48zf9Qopx805ypt
N7Eqbd/6fyDDipbaEN92h2QL0sMxkh9b0nha7AbwQ6Zqqz1pe2LH8PyFe+rBivIu/vfjYdpZD/auXUbzMr0g==

Sello del SAT
cDWjDBp8xKlh4G8MsEoKmGu3MwBTyDIzEop8JQHhcFQNh/5CMe6tzgTZt5jclWMeDiLC+fRF6/MMdRJD
kHwOKus5qmve0qHd2hVl6xiL/GlKGEbwTzuQR9A5VUlcsUi+RFmTqjYS2efLJOqpPGXeKuFesfbm7YOz
Ab1wINZogn4Oby9lgxS+X7Pr+jXPy1My8X9woerxGSWi0GKrbGe5GvjMzNMG3Qkh2iGOBnZUaoY2nM6q
0sDb3rc8bEWeqxAip7k9+xJDqt9jzCr+bCPnDSrVswp7DKLcZ1VbNG/3xoBLvgPywxivWs+FIKeWDkLH
z7SwWkJFbFSU4x8mfaP8Ew==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|998ADB58‐CF99‐4454‐9DE3‐93DA4A0F59C0|2024‐11‐27T11:10:59|MAS0810247C0|H4L8
bUdthSYJrjygy6YBwaksPjdSqCrfkXvbVGeDRDxYoiaamm1xXNzn52LDH2pb0KCtbKzy79ma9gutJ433
9p5k9WOYCHEEd3GbT8qSww2uIQBAnHGg9d6Fl8P3wIy2vPuxoHMl4ODLqTcGNKIx/5M0NtBtmWhUo0sM
Dy3kG3l1wvDkDTpfey9EQBZ5IGZGghT+wPmikqFj/rmnn4Q3YAP8qJxu1onR6+tj6b6Ld2GN9NO5F2M4
8zf9Qopx805yptN7Eqbd/6fyDDipbaEN92h2QL0sMxkh9b0nha7AbwQ6Zqqz1pe2LH8PyFe+rBivIu/v
fjYdpZD/auXUbzMr0g==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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